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DISPONGO,

Artículo prímero.-EI Subdirector general de Seguridad, que
tendrá categüría de Director general de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto de treinta y uno de octubre de mil
novecientos cincuenta y ocho, será el segundo Jefe de la Di·
rección General de Seguridad, actuando como tal, respecto
a todos los Servicios de la misma, con las atribuciones que
en él delegue el Director general, con el que colaborará per
manentemente, y al que sustituirá en los casos de ausenCia.
enfermedad Q vacante. El Subdirecor general será nombrado
por Decreto, a propuesta" del Ministro de la Goberilación. •

Artículo segundo.-A las órdenes directas de la primera y
segunda Jefatura· del Centro directivo habrá un Secretario
general, con categoría de Subdirector general y funciones de
coordinacíón e inspección de todos los servicios, que será asi
mismo nombrado por Decreto a propuesta del Ministro de la
Gobernación.

Artículo tercero,~Este Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el ..Boletin Oficial del Estado". Por
el Ministro de la Gobernación se dictarán las disposiciones
que sean precisas para su desarrollo.

Articulo cuarto,-Queda modificado, en cuanto se oponga al
presente Decreto, lo dispuesto en el artículo séptimo del Decreto
doscientos cuarenta y seis/mil novecientos sesenta y ocho, de
quince de febrero, por el que se reorganiza el Ministerio de
la Gobernación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
JDSE GARCIA HERNANDEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 31 de enero de 1D74 por la qUe se dejan
sin efecto determinadas suspensiones y limitacio
nes que afectaban a la acción protectora del Ré
gimen Especial de la Seguridad Social de los Tra·
bajadores del Mar.

II ustrisimos s8ñores:

El Reglamento General de ]u Ley 116/J969, de 30 de diciembre,
reguladora del Régimen Especíal de la Seguridad Social de los
Trabajadores del Mar, aprobado por Decreto Hl67/1970, de 9 de
julio, partiendo de la clasificación en grupos que, a efectos de
cotización y su consiguiente repercusión en la acción protectora
habia previsto el artículo 19, número 5 de ]a referida Ley, esta
bleció ciertas limitaciones en el disfrute de las prestaciones eco
n6micas correspondientes a los grupos 2,° y 3.", al mismo íiem
po qUe facultó al Ministerio de Trabajo para suprimirlas, cuan
do las cirCunstancias lo permitieran.

Por otro lado, el Decreto 2309/1970, de 23 de julio, por el que
se dpsarrolla lo dispuesto en el númuQ 4 del artículo 37 de la
Ley 116/1969, de 30 de diciembre, al fijar los coeficientes rúduc
LOres de la edad de jubihción, ostablece en sus disposiciones tran·
sHorias primera y segunda suspensiones o reducciones de los re·
feridos cceficientes, a la vez q"ue autoriza al Ministcl"io do Tra
bajo, en su disposición tnmsitoria cuarl.a, p"_tra que cuando lGs
disponibilidades financieras lo pcxmHan reduzca o suprima ~dS

citadas limitaciones.
hi Decreto 1646/19'/2, de 23 de junio, pafa aplicación de, '-a Ley

24/1972, de 21 de junio, en materia de prestaciones del H.egimen
C3neral de la Seguridad Social, en su disposición adicional se
gunda, aplicó a los trabajadores del Régimen Especial de la Se
gurícJa.d Social de los Trabajadores del 11ar compnmdidos en el
grupo primero del articulo 33 del Decreto 1867/1970, do 9 de ju
lio, las n:ejoniS y perfeccionami,mtos introducidos por la l.ey
21, Hfi2 en el Régimen General de la Seguridad Social, acentuan
do con dIo, en determinados aspectos, las diferencias de !a
&cción protectora entre los diversos grupos.

El incremento de la cotización en el Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, completudo con

las progresivas aportaciones del Estado y la ayuda del Régimen
Ceneral de la Seguridad Social, permite, sin peligro para la es
tabi1ídad eonómka de este Régimen Especial, por un lado, rea
lizar las mejoras previstas en el Decreto 1867/1970, de 9 de julio,
en el sentido de igualar en todos los grupos del artículo 33 las
prestaciones de pago periódico de protección a la familia y, por
otre, suprimir las limitaciones de la aplicación de los coeficien
tes reductores de edad de jubilación establecidas en las dispo$i~

ciones transitorias primera y segunda del Decreto 2309/1970, de
23 de julio,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo L" La cuantía de las prestaciones económicas de
protección a la familia de pago periódico de los trabajadores ín
cluidos en los grupos 2.0 y 3.0 del artículo 33 del Reglamento Ge
neral de la Ley 11611969, de 30 de diciembre, reguladora del Ré·
gimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del
Mar, aprobado por Decreto 1867/1970, de 9 de julio, será igual a
la que corresponda a los trabajadores integrados en el grupo 1."
del referido artículo.

Art, 2," Conforme a lo previsto en la disposición transitoria
cuarta del Decreto 2309/1970, de 23 de julio, por el que se des
arrolla lo dispuesto en el artículo 37, número 4 de la Ley 116/1969,
de 30 de diciembre, quedan sin efecto la suspensión y limitacio
nes en la aplicación de los coeficientes reductores de edad de ju
bilación de los trabajadores del mar, estableddas en las dispo
siciones transitorias primera y segunda del referirlo Decreto.

D1SPOS¡C¡ON FlNAL

La Dirección General de la Seguridad Social resolverá las
cuestiones que ptiedan plantearse en la aplicación de 10 dispu>3S
to en la presente Orden, que tendrá. efectos a partir de 1 de ene"
ro de 1974.

Lo digo a VV. JI. para su conocimienl.o y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, :31 de onero de 1974.

DE LA FUENTE

llmos. Sre~, Sub~ccretario y Direclor general de la Seguridad
Social de este Ministerio,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RE50LUCfDN de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se desarrolla la Orden
de 28 de marzo de 1972, se aprueba el modelaíe de
la Cartilla Ganadera :Y se dan las normas comple
men.tarias para su aplicación,

La Orden del Ministerio de Agriet;liura de 28 de marzo
de hJ72, que dispuso la modificación del modelaje de la Cartilla
G'wadera y simplificó la tramitación de la mIsma, en su ar
t.ículo 12 faculta a esta Dirección General pal'a dictar las Re
,~o:ucioncs complementarias precisas para la mejor aplicación
de dicha Orden, así como para modiikar los impresos y docu
men tos que forman la cartIlla o son utilizados en su trami~

ladón.
En consccuenc:<:1, estd Dirección G¿neral re~uelve:

Prin12ro. Se establecen tr2"s tipos de Cartilla Ganadera:
.o, Cartilla Ca ¡1adem colectiva: 2), Cartilla Ganadera específica
o do explotación; ;;), Cartilla de Tratante, Los modelajes a que
se aju:-itarún son los que figuran en los anexos íir:.ales,

al La Cartilla Ganadera colectiva se establece como curti
lla única para cdcla municipio, parroquia, término o subunid<1d
administrativa local o rural; será emitida y llevada por el Ve'
terinario titular correspondiente y se nutrirá de los datos que
di,~ho funcionario conozca en razón de su cargo y ejercido,
complementados con los que obligatut-iamente les suministre
la Alcaldía y la Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos.

En ella figurarán la suma de los efectivos ganaderos eYis
tentes en el l6rmino de todas aqtleJlC\s personas propietarios


